
 Contrato de encomienda de organización de la formación suscrito entre empresas al amparo de los artculos
9.3 y 12.1 de la Ley 30/2015, de 9 de septemmre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional
para  el  empleo en el  ámmito  lamoral  y  del  artculo  14.3  del  Real  Decreto  694/2017,  de  3  de  julio,  que
desarrolla la citada Ley.

 

Dª. María Rosa Feijóo Calviño, con NIF. 34977439M como representante legal de NOA INNOVA, S.L., con CIF. 
B27422526 y sede social en C/ Orense nº 63-5ºC – 27004 LUGO, en adelante entdad externa

D/Dña con NIF  como 
representante legal de la empresa     con CIF y sede social 
en 

ACUERDAN

Primero. Objeto

El  presente  contrato  tene  por  objeto  regular  la  relación  que  se  establece  entre  las  empresas  que  van  a
proporcionar formación a sus trabajadores y la entdad externa que tene encomendad la organización, de
dicha formación, de acuerdo con los artculos 9.3 y 12.1 de la Ley 30/2015 de 9 de septembre, por la que se
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y el artculo 14.3 del Real
Decreto 694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la citada Ley.

Segundo. Entdad externa.

A los efectos de este contrato, de acuerdo con  lo previsto  en el artculo 9.3 y 12.1 de la Ley 30/2015 y el
artculo 14.3 del Real Decreto 694/2017 del 3 de julio, las empresas acuerdan encomendar  la organización de la
formación a la entdad externa NOA INNOVA, S.L.

Tercero. Obligaciones de la entdad externa

De conformidad con lo establecido en el artculo 12 de la Ley 30/2015 y en el artculo 14.4 del Real Decreto
694/2017, serán obligaciones de la entdad NOA INNOVA, S.L., las siguientes:



1-  Impartr  la  formación  al  estar  NOA  INNVA,  S.L.  acreditada  y/o  inscrita  en  el  registro  de  entdades  de
formación habilitado por la Administración Pública competente.

2- Comunicar a través del sistema electrónico disponible en la Web de la Fundación Estatal para la Formación
en el Empleo el inicio y la fnalización de las acciones formatvas.

3- Comunicar, si fuera el caso, a través de sistema electrónico disponible en la Web de la Fundación Estatal para
la Formación en el Empleo la empresa o empresas que tenen la voluntad de acumular su crédito de formación
con el del siguiente o los dos siguientes ejercicios.

4- Asegurar el desarrollo satsfactorio de las acciones formatvas.

5- Asegurar la función de evaluación de las acciones formatvas.

6- Asegurar la adecuación de la formación realizada a las necesidades reales de las empresas y a la actvidad
empresarial.

7-  Someterse a las  actuaciones de comprobación,  seguimiento y control  que realicen las  Administraciones
Públicas competentes y los demás órganos de control, asegurándose de su desarrollo satsfactorio.

8- Custodiar el presente contrato, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes.

9-Facilitar a cada una de las empresas que suscriba el presente contrato la documentación relacionada con la
organización,  gestón  e  impartción  de  las  acciones  formatvas,  así  como  la  información  necesaria  para  la
correcta aplicación de las bonifcaciones por parte de dichas empresas.

10- Cumplir las demás obligaciones establecidas en las normas reguladoras de la formación programada por las
empresas.

Cuarto. Obligaciones de las empresas

De conformidad con lo establecido en el artculo 12 del real Decreto 694/2017, las empresas que suscriben este
contrato tendrán las  siguientes obligaciones: 

1- Identfcar en cuenta separada o epígrafe específco de su contabilidad todos los gastos de ejecución de las
acciones  formatvas,  así  como  las  bonifcaciones  que  se  apliquen  bajo  la  denominación  de  o  epígrafe  de
“formación profesional para el empleo”. 

2-  Mantener  a  disposición  de  los  órganos  de  control  competentes  la  documentación  justfcatva  de  la
formación por la que hayan disfrutado de bonifcaciones en las cotzaciones a la Seguridad Social 

3- Someterse a las actuaciones de seguimiento, control y evaluación que realicen las Administraciones Públicas
competentes y demás órganos de control, asegurando el desarrollo satsfactorio de dichas actuaciones. 

4-  Asegurar  la  custodia  de la  documentación acreditatva de la  asistencia  diaria  de los  partcipantes  a  las
acciones formatvas. 



5- Distribuir los cuestonarios de evaluación de la calidad entre la totalidad de los partcipantes que fnalicen las
acciones formatvas, así como la recopilación y custodia de los cuestonarios recibidos. 

6- Custodiar el resto de la documentación relacionada con la organización, gestón e impartción de las acciones
formatva facilitada por la entdad externa. 

7- Garantzar la gratuidad de las iniciatvas de formación a los trabajadores partcipantes en las mismas. 

8- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el
momento de aplicarse las bonifcaciones. 

9- Comunicar a la Administración Pública competente, a través del sistema electrónico disponible en la Web de
la  Fundación  Estatal  para  la  Formación  en  el  Empleo,  las  transformaciones,  fusiones  o  escisiones  de  las
empresas, durante el ejercicio en que se produzcan las mismas. 

10-  Cumplir  las  demás obligaciones establecidas  en el  RD 694/2017 o  en otras  normas reguladoras  de la
iniciatva de la formación programada por las empresas para sus trabajadores. 

Quinto. Costes de Organización de la formación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la citada Ley 30/2015, estos costes no podrán superar el
10 por ciento del coste de la actvidad formatva, si bien podrán alcanzar hasta un máximo del 15 por ciento en
caso de acciones formatvas dirigidas a trabajadores de empresas que posean entre 6 y 9 trabajadores en
plantlla, así como hasta un máximo del 20 por ciento en caso de empresas que tengan hasta 5 trabajadores en
plantlla. 

Sexto. Adhesión de otras empresas. 

Las  partes  podrán acordar  la  posibilidad de que otras  empresas  se  adhieran al  presente contrato.  A tales
efectos, las entdades interesadas suscribirán el correspondiente documento de adhesión. Para ello se delega
en la entdad externa la facultad de representar a las empresas en la suscripción de la adhesión de que se trate. 

Séptmo. Desistmiento unilateral. 

Cualquiera  de las  empresas  que haya suscrito  el  contrato podrá  desistr  del  mismo con anterioridad a su
fnalización sin perjuicio de las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

Lo anterior deberá instrumentarse jurídicamente mediante un documento frmado por las partes. 



Octavo. Protección de datos. 

Los frmantes del presente contrato garantzarán el cumplimiento de lo establecido en la Ley orgánica 15/1999,
de  13  de  diciembre,  de  protección  de  datos  de  carácter  personal,  asumiendo  las  obligaciones  y
responsabilidades que se derivan de la misma y de la suscripción del presente documento. 

Todos los datos de carácter personal que se comuniquen por razón del objeto de este contrato tendrán carácter
confdencial y serán utlizados exclusivamente para los propósitos del contrato, sin que se puedan aplicar a un
fn distnto, ni tampoco comunicarlos, ni siquiera para su mera conservación, a otras personas. Esta obligación
se mantendrá vigente incluso después de terminación de la vigencia del contrato, por cualquier razón que
fuere. 

Las partes adoptarán las medidas de índole técnica y organizatvas necesarias que garantcen la seguridad de los
datos  y  evite  su  alteración,  perdida,  tratamiento  o acceso  no  autorizado,  habida cuenta  del  estado de la
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la
acción humana, del medio fsico o natural. 

Noveno. Entrada en vigor y vigencia del contrato. 

El presente contrato entrará en vigor el día  de su frma por las  partes. El período de vigencia del mismo será
indefnido.

En , a  de  de 20

FIRMA (Por el representante legal de NOA INNOVA, 
S.L. - entidad externa)

FIRMA (Por el representante legal de la empresa): 
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